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DISPOSICIONES OFICÍALES POSTERIORES 
AL CONCORDATO.

(Continuación.")
Real orden de 50 de abril de 1852, disponiendo la forma de 

nombrar por ahora Coadjutores ad nulum á los párrocos 
imposibilitados, y de pagar sus respectivas asignaciones.

Enterada la Reina (Q. D. G.) de lo consultado por el 
Real Consejo de la Cámara Eclesiástica, y deseando que 
se concillen en lo posible los intereses del erario con el 
mejor desempeño del ministerio parroquial en el caso de 
que sus ministros se imposibiliten para el servicio, con
formándose S. M. con lo que he tenido la honra de pro
ponerle de acuerdo con el M. R. Nuncio Apostólico, se ha 
servido acordar que, hasta que llegue el dia en que pue
dan distribuirse convenientemente entre todos los partíci
pes, y administrarse en cada diócesis con entera indepen
dencia del Estado, como se practicaba antes de las pasadas 
vicisitudes, las rentas eclesiásticas, y la cuota de la imposi
ción sobre las propiedades rústicas y urbanas, y riqueza 
pecuaria, que se reconozca necesaria para completar la 
dotación del clero, para lo cual es indispensable tenga cum
plido efecto el Concordato en lodo lo relativo á tan impor
tante objeto, se observen las reglas siguientes:

1 .a Los MM. RR. Arzobispos, RR. Obispos, y Vicarios 
Capitulares Sede vacante, luego que llegue á su noticia 
hallarse imposibilitado habitualmente algún párroco de su 
respectiva diócesis instruirán sobre ella el oportuno espe
diente canónico, y resultando bastantemente acreditada la 
imposibilidad, lo declararán asi, y elevarán el espediente 
al ministerio de mi cargo á los efectos correspondientes, 
manifestando la necesidad del nombramiento de un Coad
jutor ad nulum.

2 .a En estos espedientes designarán los diocesanos la 
dotación, que conceptúen conveniente para los Coadjutores 
con presencia de lo determinado en el párrafo 2.°, ar

tículo 33 del Concordato, y estimando comprendidos á los 

M.C.D. 2022



[ 67 ]
Coadjutores de parroquia rural de segunda clase en lo que 
sobre dotación de los ecónomos de las mismas se dispo
ne en el art. 5.° del Real Decreto de 29 de noviembre 
último.

3 .a También determinarán los ordinarios la parle de 
asignación que los párrocos deban conservar, y la corres
pondiente en los derechos atribuidos á esta clase en el 
párrafo 4.° del artículo 33 del Concordato.

4 .a Para el efecto prescrito en la disposición anterior, 
deberá considerarse como máximum en los curatos urbanos 
la mitad, en los rurales de primera clase las dos terce
ras partes, y en los de segunda las cuatro quintas par
tes de la asignación, que á la fecha en que se declare 
la imposibilidad por los diocesanos corresponda respecti
vamente al curato, y esté disfrutando el párroco imposi
bilitado, conforme á los artículos 4.° y 5.° de la citada 
circular, ó según el Concordato, verificados los casos en 
aquellos previstos.

5 .a Resuello por S. M. lo que corresponda, ó des
de luego si la urgencia del caso lo requiere, nombrarán 
los Diocesanos el Coadjutor, procurando dar preferencia 
á los presbíteros esclaustrados, en igualdad de circuns
tancias.

6 .a A estas disposiciones se ajustarán y arreglarán 
para el percibo de sus asignaciones lodos los Coadjuto
res ad nutum actualmente nombrados, y los párrocos á 
quienes auxilian.

'7.a La pensión que se consigne á los párrocos im
posibilitados, se satisfará con cargo á la dotación corres
pondiente al curato, ingresando en el fondo de reserva la 
parle de aquella que deje de percibir. La consignación del 
Coadjutor se satisfará con la parte de la renta del cura
to que ingrese en el fondo de reserva, y si esta no bas
tare, se abonará lo que falle por cuenta del imprevis
to general del culto y clero. '

8 .a Disfrutarán ademas los párrocos propietarios los 
huertos, casa ó heredades, conocidos con el nombre de 
Iglesarios, Mansos, ú otros que no hayan sido cnagenados.
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9 .a En lo sucesivo no se elevcrá á la aprobación Real, 

como hasta aquí, espediente alguno para conceder jubi
lación á los párrocos; debiendo práclicarse únicamente 
las reglas contenidas en esta circular. , ,

De real orden lo digo á V. S. 1. para su inteligencia 
y cumplimiento. Dios guarde á V. S. L muchos anos.= 
Real sitio de Aranjuez, 30 do abril de 1832.=Gonza- 
lez Romero.=Señor Obispo de.....

PARTE NO OFICIAL.

mt u r g ía .
In Oleomm Sacrorum delaUone el custodia servandum est 

Riluale Romanum S. R. C. 16 Dec. 18^6.
Rúñale Rom. Parochus. quantum ftcñ potest, curct, 

ne per laicos, sed per se reí per alium Sacerdotem, reí 
sallemper alium EcclésiíE Ministrum hcec Olea deferantur, 
careal dem nec de his quidquam ulli umquam tribual 

cujusris rei prceleoctu.
Syndous Majoric. lib. 1. Id 7. cap. XI. .

Decet S. Chrisma, el ulrumque Sacrum Oleum má
xima reneralione traclari; siegue cundís Redoribus, seu 
eorum Vícariis stricte p^cecipimus ne deinceps in Die 
Ccence Domini laicos nunhos, sed Sacris imítalos m os, 
reí Sacerdolis digndale fulgentes millanl, ipsosque curent 
adrerlere Parochi ul maxima rererenliti eos portent, tri
bus libris mulciandos fore si secus fecerint declarantes.

Claris Capsuloe in qua recondiiur Smum. Sacramen- 
tum Fer. o. In Coena Dni. non est iradenda Laico cu- 
jusq. status el coMUionis. 7. Dec. 1844.
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In Ecclesüs, in quibus ob Sacerdolum defectum cele- 

brans in Hebdómada majori decantare cogitar parlem 
Passionis, illam decantare debel in cornu Evangelu. 42. 
man. 4836.

Nequit apponi Sigdlum in Ostiolo capsuloe in qua Fer.
5. In Cama Dui. asser-catur SS. Sdcramenlum. 7 Dec. 
4844.

EJERCICIO DEL VIA-CRUCIS.

l .° Origen —2 ° Erección — 3 ° Indulgencias con
cedidas por los Romanos Pontífices.

—4.° Modo de practicarle.

I.

Puede decirse con propiedad que Nuestro Señor Je
sucristo fué el primero que practicó el Via-Crucis; y des
pués la Santísima Virgen y aquellas piadosas mugeres, 
que, según el Evangelio, acompañaron al Señor hasta el 
Calvario, para recoger sus últimos suspiros.

La devoción del Via-Crucis, so remonta á los primeros 
siglos do la Iglesia. Créese con fundamento que los Após
toles y domas Discípulos del Señor, conociendo su inmen
so amor hacia los hombres, se complacían, para dasaho- 
gar sus fervorosos afectos, en recorrer aquellos lugares 
que habia santificado con su divina presencia, y singular
mente el Calvario, en el que sufrió la muerte de cruz por 
salvarnos. De este modo recoman, contemplando los mis
terios de la Pasión, las estaciones del Via-Crucis en Je- 
rusa Ion.

Este ejemplo tuvo muchos imitadores entre los fieles, 
que acudían de los países mas remotos para visitar los 
lugares regados con la sangre de Nuestro adorable Reden
tor, y recorrian, con ferviente amor y devoción la via dolo- 
rosa que habia seguido cargado con el madero de la cruz.

Deseando los Roíganos Pontífices estimular á los fieles 
para que emprendieran el viaje á los Santos Lugares,
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concedieron muchas indulgencias plenarias y parciales á 
todos los que, animados de las debidas disposiciones, lle
varan á cabo aquella piadosa peregrinación.

Habiéndose hecho posteriormente imposible, ó muy di
fícil, el viaje á Tierra Santa por estar ocupada por los 
infieles, los Romanos PP. permitieron que se hicieran re
presentaciones de los lugares que habia santificado el Se
ñor con su Pasión y muerte, y concedieron á los que vi- 
sitáren estos signos simbólicos, con el espíritu de verda
dera fé, y en memoria de la Pasión, las mismas indul
gencias que se ganaban visitando las estaciones en Jerusalen.

Este es el verdadero origen de la devoción que actual
mente designamos con el nombre de Via-Crucis, que es 
una representación del Via-Crucis, de Jerusalen, y consis
te en seguir en espíritu á Nuestro Señor Jesucristo en la 
vía dolorosa que recorrió desde la casa de Pilalos, don
de fué sentenciado á muerte, hasta el Calvario, donde 
fué crucificado, y el sepulcro en el que se colocó su cuer
po después de haber muerto en la cruz.

La devoción del Via-Crucis se practicó primeramente 
en Italia, donde la introdujeron los Religiosos del Orden 
de San Francisco, á quienes está encomendada la custodia 
del Santo Sepulcro; mas en breve se propagó por todo 
el orbe católico.

Inocencio XI aprobó esta piadosa devoción enriquecién
dola con las indulgencias de Tierra Santa, pero única
mente en favor de los Religiosos y Religiosas de San 
Francisco, y demas personas sujetas á la jurisdicción del 
Ministro General de la Orden. Así consta de la Bulla 
Acl ea.... fechada en 24 de Diciembre de 1692. Mas ade
lante, en las letras Apostólicas Sua nobis..^!. ener. de 
1695) aprobó el decreto expedido por la Congregación 
del Concilio Tridentino, por el cual se declaraban no 
revocadas las indulgencias concedidas á las personas arri
ba dichas, que practicaran el Via-Crucis acl recolendam 
Chrisli passíonem.

Benedicto XII en la Constit. Inter pluñma... (1726) no 
solo confirmó las indulgencias concedidas, por sus prede-
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cesores, sino que ademas estendió á todos los fieles cris
tianos la facultad de ganarlas, declarándolas aplicables 
por las almas del purgatorio. «Insuper ne á parlicipatione 
«bonorum spiriluabum, qu® ab exercitio Vi®-Crucis pro- 
«venire speramus, nullus arceatur, de Omnipotentis Dei 
«misericordia ac BB. AA. Petri et Pauli, aucloritale con- 
«íisi, indulgentias, etiam animabus in Christi charitale de- 
«functis applicabiles, el privilegia superius expressa, 
«etiam per viam communicationis indulgentiarum, qu$ 
«locis sanctis intra et extra Jerusalem concess® fuerunt, 
«aul alias quomodolibet. fratribus, monialibus ac perso- 
«nis jam dictis, qu® per Nos approbantur et confirman- 
«tur, ad quoscumque Christifideles ulriusque sexus Minis- 
«tro Generali nullo modo subjectis, qui exercitium Vim- 
«Crucis, el alia christian® pietatis opera, ejusdem modo 
«et forma qu® á fratribus et personis praedictis peragun- 
«tur, pié ac devote penes fratres dicli ordinis privalivé 
«quoad alios quoscumque peragent, el implebunt, perpe- 
«tuo extendimus et ampliamus.»

Clemente XII en la Bula Exponi de Ene
ro de nSl) declaró á instancias de la Princesa de Etru- 
ria Violante de Baviera, que los Via-Crucis erigidos ó 
que se erigieran en las Iglesias ó lugares no sujetos á la 
jurisdicción del Ministro General de San Francisco, goza
ran de los mismos privilegios é indulgencias que los es
tablecidos en las Iglesias de la misma Orden. Estas gra
cias fueron confirmadas por el Papa Benedicto XIV, consl. 
Ciim tanta....(30 de agosto de ITál), en la cual, después 
de insertar la Bula Expom nobis.... de Clemente XII, es
tablece las reglas que deberán observarse en la erección 
del Via-Crucis.

Finalmente, Pió VI permitió que estas piadosas estacio
nes pudiesen existir regularmente, no solo en las Iglesias 
y Capillas públicas, sino también en las Capillas domés
ticas, en los mas pequeños oratorios, y aun en las ha
bitaciones particulares, para los que tienen en espíritu 
de fé, gran devoción á la pasión de Jesucristo puedan 
aprovecharse de las gracias anejas á esta Santa práctica.
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II.

Benedicto XIV en su Constit. Cuín lanía..,.arriba cita- 
ta, expedida á instancias del B. Leonardo de Porto-Mau- 
ricio, fundador del Via-Crucis en el Coliseo Romano, 
concedió á cualesquiera Párrocos, previa la licencia inscrip- 
lis de su Ordinario ó Prelado, el permiso de erigir el 
Via-Crucis, en la propia parroquia, ó en lugar compren
dido en su demarcación, con tal, sin embargo, de que 
la erección se hiciera (sub direclione) bajo la dirección de 
algún religioso de San Francisco, ya fuese reformado, 
recoleto, ó de la observancia, que, ademas de estar fa
cultado para oir confesiones, ó predicar el Santo Evan
gelio, tuviera autorización de su respectivo superior. Véan
se sus palabras.=«Pr$teraea cuicumque Parodio; ut prae- 
«via proprii Ordinarii, seu Antislitis in scriplis obtinenda 
«licenlia, sub direclione cujuslibet fratris ejusdem Or- 
«dinis Minorum, sivc observantium, sive reformatorum, si- 

-«ye recolleclorum, vel ad excipiendas chrisliíidclium con - 
«fessiones approbali, vel Predicaloris Verbi Dei, de quo- 
«cumque Conventu, sive próximo, sivc remoto, ad Parochi 
«arbitrium, de suorum lamen supcriorum consenso el 
«permissu erigendi Viam Crucis, seu Calvarii, ut pnemit- 
«titur, sive in propria parochiali ecclesia, sive alibi, in 
«ejusdem parochialis ecclcsiae districtu, erigendi facultatem 
«tribuimus et impertimur.»

Lo mismo previenen las advertencias promulgadas por 
la S. C. de indulgencias en tiempo de Clemenle XII, re
novadas y aprobadas por Benedicto XIV en 10 de Mayo 
de 1,742. Ademas, en la tercera de dichas advertencias 
se dice «Que los Via-Crucis deben erigirse en la forma 
acostumbrada y practicada en la Orden de Menores, esto 
es, que deberán ser catorce las estaciones,' y que las cruces 
ó capillilas (Cappellelle) representen los misterios de^ la 
Pasión. Cuando se erijan fuera de la Iglesia debe comen
zarse ó terminarse en la Iglesia ó lugar sagrado. Las ca- 
pillitas deberán eslár cerradas con reja, ó cancel, y tanto 
estas, como las cruces, se colocarán en lugares decentes,
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y en el caso de que, andando el tiempo, dichos lugares se 
vieran expuestos á irreverencia, los superiores respectivos 
deberán, bajo la mas estrecha responsabilidad de concien
cia, suprimir en ellos el Via-Crucis.

En la IV, dice así:=«Que siendo la Iglesia capaz, se
rá conveniente para mayor comodidad de los fieles erigir 
dos Via-Crucis, uno para los hombres, y otro para las mu- 
gores, ó bien uno fuera de la Iglesia, y otro dentro, para 
que, cuando hiciere mal tiempo, pueda practicarse este san
to ejercicio.

Cuando un eclesiástico obtiene especial autorización de 
la Santa Sedo para erigir el Via-Crucis, debe usar de su 
facultad conformándose extrictamente á las disposiciones 
de Benedicto XIV, por manera que si omitiera alguna de 
las solemnidades prescritas, seria nula la erección y no 
podrían ganarse las indulgencias. Por consiguiente, es in
dispensable ántes de proceder á la erección, que el cura 
párroco, superior del lugar donde quiera establecerse el 
Via-Crucis, se dirija al Prelado respectivo, pidiendo au
torización para ello. Bouvier dice que la petición puede 
hacerse de viva voz, pero atendiendo al tenor de la res
puesta dada por la Sagrada Congregación de indulgen
cias al Señor Arzobispo de Bourges en 28 de Setiembre 
de 1838, parece que la petición, licencia, erección y to
do lo demás á ella referente debe hacerse por escrito. 
Veánse las palabras de la citada respuesta. «Etinsuper 
voluit ut in posterum......omnia el singula quíetalem erec- 
tionem respiciunt, scriplo üanl, lam nempe postulatio, quam 
erectionis ejusdem concessio, quarum ihstrumenlum in codi- 
cibus Archiepiscopalus remaneat, et teslimonium saltem in 
codicibus Par$ci$ inseratur» Apul Ferraris, Prompla Biblio- 
Iheca, edic. de Migue, tom. IV. col. 1451. Véase también 
sobre este punto la respuesta de la misma C. de I. dada 
al Vicario General de Pamiers en 25 de Setiembre de 1841. 
Ferraris ib. ed. cit. col. 1460.

No es necesario que las cruces sean colocadas por el 
mismo Sacerdote que esté facultado para hacer la erección: 
pueden ser colocadas por otro, y aun privadamente y sin
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ceremonia, prwalím, sine coercemoniis el alio tempore. Lo 
mas conveniente, según la respuesta de la S. C. de L 
al Ab. Dubois, Superior de las misiones diocesanas de 
Coutances, confirmada por otra de la misma Congregación 
dirigida el 22 de Agosto de 1842 al Señor Arzobispo de 
Auch, es, que el Sacerdote debidamente autorizado para 
hacer la erección, suba al púlpito, después de haber ben
decido las cruces y cuadros que suelen ponerse debajo de 
ellas y mande colocarlos en los sitios destinados, mientras 
él esplica al Pueblo el paso de cada estación. Esto se en
tiende cuando la erección es pública y solemne.

La colocación de las cruces puede comenzarse por el 
lado de la Epístola ó del Evangelio.

Si las cruces ó cuadros no se hubieren colocado simé
tricamente en la primera erección, se podrán quitar para 
colocarles, como es debido al rededor de la Iglesia, sin que 
por esto se perjudique al valor de las indulgencias, las cua
les no se pierden sino pereimle materia.

Según aparece de las Advertencias de la S C. de 1. 
aprobadas por Benedicto XIV, para que sea valida la erec
ción del Via-Crucis, deben colocarse cruces; por manera 
que no bastan imágenes, ó cuadros pintados; sin embargo 
la misma S. C. en la respuesta dada á la consulta del Se
ñor Obispo de Bruges, dice, que en donde hubiere propor
ción de hacerlo, podrán retenerse las catorce estampas ó 
cuadros que representan las catorce estaciones, pero con la 
precisa condición, de colocar y retener sobre cada imágen 
una cruz bendita y añade que las imágenes no necesitan 
bendición pero si las cruces. (Asi lo decretó también Bene
dicto XIV.—Inter plurima 1726.)

El documento de erección firmado por el Cura, ó supe
rior, y por el Sacerdote autorizado para hacerla, y depo
sitado, según arriba se dijo, en el archivo de la Iglesia, 
debe hacer mención espresa del rescripto Pontificio, de 
la autorización del Obispo ó su Vicario general, como 
también de la fecha de uno y otro. Esto tiene por objeto 
el hacer constar en lo sucesivo de una manera auténtica 
la existencia del Via-Crucis. Si se perdiere este docu-
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mentó, ó se formare poco tiempo después de la erec
ción, no se pierden las indulgencias. (S. C. I. 26 de Enero 
de 1831.)

La misma S. Congregación declaró (3 de Agosto de 
1842) que el Via-Crucis no pierde las indulgencias cuan
do algunas de las cruces de las estaciones se trasladan pro
visionalmente por algún tiempo, ya sea por adornar, re
parar, ó blanquear el templo, ó cualquier otro motivo le
gítimo. Las palabras «algunas de las cruces» =debcn en
tenderse al tenor de la respuesta dada á Mgr. Savy, en 20 
de Junio de 1836, esto es, que no se pierde la bendición 
ni las indulgencias, si por blanquear la pared se remuevo 
una ú otra cruz solamente; pero si simultáneamente se qui
tan todas, para colocarlas en otra Iglesia, no podrán los 
fieles ganar las indulgencias, á no ser que esta traslación 
se hiciere con facultad Apostólica. «Non amiltuntur bene- 
dictio el indulgenli® si una, vel altera tantum Crux re- 
moveatur á parióte ecclesiíB ad illam dealbandum; sed, si 
simul omnes cruces removeantur, (ut postea iterum ponan- 
tur in d. ecclesia) «fideles eo tempore lucrari nequeunt in- 
dulgcntias, si in aliam ecclesiam vel Oratorium traslata 
sint cruces absque apostólica facúltate.» Mas si las cruces 
se quitaran de un sitio para colocarlas en otro de la mis
ma Iglesia no perderían las indulgencias. (S. C. 22 de 
agosto de 1842 Apud Ferraris, op. cit. tom. IV. col. 
1443 cd. cit.) r
, Cuando por haberse deteriorado algunas cruces, se sus

tituyan otras, no siendo en mayor número, no se requiere 
para hacerlo nueva facultad de bendecirlas y de erigir 
el Via-Crucis. S. C. I. 22 de agosto de 1842, y 13 de 
Nov.de 183". «Cum ad lucrifaciendas indulgentias...proin- 
deque si oh vetustatem ipsae tabulae removeantur pro ip- 
sarum stationum conlemplatione, ac in earum locum, etiam 
sine Pontificia facúltate novee tabulae substiluanlur, ihdul- 
gentiarum concessio perseverat; immo et si cruces ipsae, qu$ 
necessario requiruntur, ob eamdem rationem, veluslate 
scilicet labentes, renovari debeant, dummodo de ipsis non 
sil major pars, nec nova erectione indigetur, nec indulgen- 

M.C.D. 2022



[ 76 ]
tiarum benoficium amittitur. (Ferraris tomo IV. col. 1460.)

En de Enero de 1858 se preguntó á la S. Congre
gación de indulgencias, si descubierta la nulidad de la 
erección del Via-Crucis por haberse omitido alguna de las 
formalidades prescritas por el derecho, seria preciso, des
pués de subsanar la nulidad, bendecir de nuevo las cruces, 
y contestó negativamente, escepto el caso de que la nulidad 
recayera sobre las mismas.

III.

El ejercicio del Via-Crucis ha sido enriquecido con ¡nu
merables gracias. Se cuentan hasta veinte y siete Romanos 
Pontífices que le han favorecido concediendo á los que de
votamente le practicaren abundantes indulgencias. Según 
muchas declaraciones de la Congregación del Concilio de 
Trento, no solamente se ganan practicando devotamente el 
Via-Crucis las indulgencias concedidas al de Jcrusalen, si
no también todas las demas indulgencias plenarias y par
ciales concedidas por la visita de todos los lugares de 
Tierra Santa, sin escepcion. Según el catálogo que trae 
el P. Ferraris (op. cit. tom. 4.° col. 48T. núm. 8. cd. 
de Migue) son veinte y tres indulgencias plenarias, y se
senta y dos parciales, las concedidas á los Santos Lugares.

No obstante, según dice un moderno autor, no puede 
saberse determinadamente su número, por haber perecido 
en un incendio los breves Apostólicos, que le fijaban. Cle
mente XII y Benedicto XIV por sus decretos espedidos en 
3 de abril de y 10 de Mayo de 1742, prohibieron 
á los catequistas y predicadores especificar el número de 
indulgencias que se ganan practicando el Via-Crucis, y les 
ordenan que digan solamente.—Estas indulgencias son las 
mismas que los Romanos Pontífices concedieron en otro 
tiempo á los Cristianos que visitaren personalmente los 
Santos Lugares. «Che non si pubblichi dai pulpiti, ne in 
altra forma, é molto meno si scriva nelle cappellelte, ó 
stazioni un numero certo, u determínalo delle indulgenze, 
che si acquistano, poiché si é ricognosciulo in piú occa- 
sioni, che, ó per inavvertcnza, ed equivoco, ó per traspor-
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to di divozione si altera, ó si confonde la verilá delle in- 
dulgenze; e perció baste il dire, che chiunque impieghcra 
á meditare la passione del Signore in questo santo esserci- 
zio acquislera lo slessc indulgenze que acequislcrebbe, si 
vissitasse personalmente la stazione del la Via-Crucis de 
Gierusalenne.

S. C. 1. A vertí mentí IX. .
Se ganan oslas indulgencias cuantas veces se piacti— 

que el Via-Crucis, siendo aplicables á las almas del Pur
gatorio. (V. Bened. Xl\. Gonst. cit.) Como muchas son 
píenarias, será prudente que el que practica este ejercicio 
aplique una por sí, y las demas por las animas del Pur
gatorio. Según la opinión común, cuando so hace muchas 
veces el Via-Crucis, aunque sea en un mismo día, se ganan 
cada vez todas las indulgencias concedidas por los Roma
nos Pontífices, porque .estos en sus Bulas dicen sin restric
ción «Quolies id egerint» es decir todas las veces que se 
practicare debidamente este ejercicio.

Según el decreto de la C. de I. aprobado por Inocencio 
XI puede un fiel ganar cada día para sí una indulgencia 
plenaria solamente; por lo tanto todas las píenarias, escep- 
to una, deben aplicarse, como se dijo antes, por las almas 
del Purgatorio. En cuanto á las indulgencias parciales, no 
hay inconveniente en aplicarlas todas por si mismo, sin 
restricción. .

Para ganar las indulgencias del Via-Crucis se requiere 
lo siguiente: .

I o__ Estar en gracia: no está prescrita la conlesion 
y comunión.

2 o— Andar todas las estaciones; de otro modo el Via- 
Crucis no seria una imitación de Jesucristo caminando al 
Calvario. Sin embargo, si por la muchedumbre de gente no 
pudiera irse do un lugar á otro, bastará levantarse a ca
da estación y volverse, en cuanto se pueda, a las cruces 
respectivas. . .

3 .°— Deben andarse las estaciones con recogimiento 
y devoción, deteniéndose en cada cruz, y meditando pia
dosamente el misterio que representa; no basta pues me-

M.C.D. 2022



[ 78 ]
dilar sobre la pasión en general; es preciso contemplar 
del modo posible el misterio que recuerda cada estación (1).

á.° — Siendo obligatorio meditar en cada estación el 
misterio correspondiente, será muy útil colocar bajo cada 
cruz el cuadro que le represente.

Según la Colección aprobada por la S. C. el año 1843, 
las estaciones ó misterios que deben meditarse son los si
guientes:

I. Jesús es condenado á muerte.
II. Recibe sobre sus hombros el madero de la cruz. 
III. Primera caida.
IV. Encuentra á su SSma. Madre.
V. De cómo el Cirineo le ayudó á llevar la cruz. 
VI. De cómo es limpiado su Rostro por la piadosa Ve

rónica.
MI. Segunda caida.
VIII. De cómo consuela á las mugeres piadosas de Jc- 

rusalen.
IX. Tercera caida.
X. Le despojan de sus vestiduras, y le dan hiel y 

vinagre.
XI. Cómo fué clavado en la cruz.
XII. Muere en la cruz.
XIII. De cómo su cuerpo fué bajado de la cruz y de

positado en los brazos de su Sma. y afligi- 
sima Madre.

XIV. De cómo fue colocado en el sepulcro.
En este mismo orden dispuso también las estaciones el 

Bienaventurado Leonardo do Porto Mauricio, célebre Misio
nero, cuando en el año ITáO, estableció el Via-Grucisen 
el Coliseo Romano.

5 . — No están determinadas las oraciones que deben 
recitarse para andar las estaciones del Via-Crucis; lo esen-

(1) Ulrum indulgentia) visitantibus Vi$-Crucís slaliones, datas 
sint ob Chrisli Domini passionis medilationem in genere, an vero 
taxalive pro medilalione illarum stalionum quatuordecim, quae á ñ- 
delibus generaliter cognoscuntur. Resp. Negativé quoad primam par
ten), affirmativé quoad secundara. (S. C. I. 16 feb. de 1839).
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cial es, según arriba se dijo, contemplar en cada estación 
los misterios señalados. (S. C. I. 3 de abril de 1731). Sin 
embargo la S. C. aconseja se practique conforme al método 
acostumbrado, rezando en cada estación el Adorárnosle 
Señor J. etc., un Padre Nuestro y un Ave María, con el

Señor, Jesús, lened misericordia, etc. pudiendo añadirse 
al Qn, según se hace en algunas partes el Fidelium animee. 
Será muy conveniente emplear para el efecto el librito com
puesto por el B. Leonardo de Porto Mauricio, traducido al 
castellano é impreso en Madrid.

No hay tampoco obligación de recitar dichas oraciones, 
jlexis genibus, aunque atendida la naturaleza misma de 
este ejercicio, deberá hacerse así, siempre que no hubiere 
especial inconveniente.

6 .°— No se requiere para ganar las indulgencias recor
rer sin interrupción las catorce estaciones; basta que en 
el espacio de un dia se termine el paso de todas meditan
do en cada una, según se dijo, el misterio correspondiente.

7 .°— Las estaciones pueden comenzar á recorrerse, 
por el lado de la Epístola ó deb Evangelio; sin embargo 
la costumbre general, apoyada en piadosas razones de con
gruencia, aconseja dar principio a coma Evangelii. ['S. C. 
13 de marzo de 1837.)

Como podrán los enfermos, y otros que no pueden an
dar el Via-Crucis, ganar las indulgencias.

Los fieles que por enfermedad, ú otro impedimento le
gítimo no pueden visitar las estaciones, en las Iglesias ó 
capillas donde están erigidas, pueden ganar, sin embargo, 
las indulgencias, siempre que tengan un Crucifijo bendito 
al efecto por un sacerdote que haya recibido comisión es- 
presa del Romano Pontífice. Entonces bastará que con un 
corazón contrito, y teniendo en la mano el Crucifijo recen 
devotamente, y sin interupcion moral, según Bouvier, ca
torce Padre-Nuestros y catorce Ave-Marías con Gloria Pa- 
tri, uno porcada estación; otros cinco mas al fin con Gloria- 
Patri, y finalmente, otro Padre-Nuestro, Ave-María y Gloria
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Patri por la intención del Sumo Pontífice. Esta gracia fué 
concedida por el Sumo Pontífice Clemente XIV el 26 de 
enero de 1773.

Este privilegio cesa desde el momento en que se puedan 
visitar las estaciones, donde estén establecidas.

El Slendardo y el Eco de Bolonia, refieren un alentado 
revolucionario que prueba una vez mas el valor heroico que 
inspiran aun en el sexo débil las convicciones religiosas. 
So habia dado orden en Aversa para visitar lodos los con
ventos de mujeres, y Mons. Zelo, Obispo de Aversa, se 
opuso á conceder el permiso reservado al Papa. Prescindió
se de él, y so presentaron los agentes del gobierno en di
versos conventos. Al llegar al convento de las Benedicti
nas de San Biagio, se encontraron con una resistencia ines
perada. Presentóse la abadesa: ¿Qué queréis? les preguntó. 
—Visitar el convento. —¿Teneis permiso del Obispo?— 
Le hemos visto, pero no puede concedérnoslo.—

«Si el Obispo no puede, menos puedo yo. No entrareis 
sino traéis una orden del Papa.—Pero el gobierno solo es 
el que ordena y manda.— «Yo obedezco al gobierno, respon
dió la abadesa, como todas mis religiosas, pero solo en 
cuanto no se opone á las leyes de Dios ni á las leyes 
de la Iglesia. Bajo este supuesto, no puedo obe
decer.» Los agentes amenazaron con romper las 
puertas.— «No entrareis, añadió la abadesa, como no 
sea pisando mi cuerpo y matándome, porque de este mo
do me daréis el paraíso.» Y la santa y valerosa mu
jer añadió: «¿Sois católicos? Haceos, pues, mahometanos, y 
podréis obrar así; pero si sois católicos, debéis obedecer 
al Papa y las leyes de la Iglesia.» Los agentes se pusie
ron furiosos, amenazaron é insultaron á la anciana abadesa, 
que se mantuvo firme, y la clausura fué respetada.»

PALMA DE MALLORCA.

Imprenta de la V. de Villalonga.
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